
la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
al Desarrollo para recabar los certificados a emitir por la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Cuando el soli-
citante no esté sujeto a las obligaciones tributarias con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, ni esté ins-
crito como empresa en la Seguridad Social o en alta en el
régimen especial correspondiente, bastará con la presen-
tación de una declaración responsable en la que se haga
constar dichas circunstancias, conforme al modelo que
figura como Anexo II.

Nota: Póngase una cruz en lo que corresponda.

Asimismo, declaro expresamente que acepto las bases
de la convocatoria y la resolución de la misma.

Santander,
(Fecha y firma)

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y
ASUNTOS EUROPEOS.

ANEXO II

D. ……………………..............., con D.N.I. nº…………..
quien ha solicitado la concesión de una beca/ a quien ha
sido concedida una beca para …………………………, por
Resolución de………………………

Declaro bajo mi responsabilidad no estar sujeto a las
obligaciones tributarias con la AEAT a que hace referencia
el artículo 2 del Decreto 61/2006, de 1 de junio sobre la
acreditación de los beneficiarios de subvenciones de estar
al corriente de las obligaciones con las Administraciones
Públicas

Igualmente Declaro que no estoy obligado a estar
inscrito como empresa en la seguridad Social ni afiliado
en régimen especial alguno.

En ………….. a……… de….………de 2006

Fdo.:……………………………

06/11334

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de expediente de
subvención, número 194/06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar:
Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico expediente de
subvención número 194 seguido a Hormimpres del
Cantábrico S.L con domicilio General Davila 250 1º en
Santander, en aplicación de la Orden IND/12/2006, por la
que se aprueba y regula la convocatoria de ayudas desti-
nadas a fomentar la implantación de servicios avanzados
de comunicaciones en las micropymes de Cantabria .

Santander, 11 de agosto de 2006.–La instructora
Maribel Palacín Polán.
06/11036

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de expediente de
subvención, número 113/06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar:
Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico expediente de
subvención número 113 seguido a Doble M 2000 S.L con
domicilio General Davila 224 interior en Santander, en
aplicación de la Orden IND/12/2006, por la que se
aprueba y regula la convocatoria de ayudas destinadas a
fomentar la implantación de servicios avanzados de
comunicaciones en las micropymes de Cantabria .

Santander, 11 de agosto.–La instructora, Maribel
Palacín Polán.
06/11037

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de expediente de
subvención, número 160/06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
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